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Excelentísimo Ayuntamiento y i* Junta 
Municipal en el mee de Enero : timo, 
aprobado en sesión de 'A del corriente. 

Sesión ordinario del dia 7 
Se aprobó el acta de la anterior . 
Se acordó quedar enterado de una co

municación del Gobierno civil, remitien
do copia de la sentencia del Tr ibunal 
provincial de lo Contencioso, por la que 

declara caducado el recurso inter 
Pttesto por la Soeiedad de dueños de v a . 
f e r i a s eontra la providencia gubernat i 
va que confirmó el acuerdo del Ayun ta 
miento, por el que se diapuso la clausura 
d e 53 de los referidos establecimientos. 

Publ icar en los periódicos oficiales los 

balances de comprobación y estados de
mostrativos de las operaciones de conta
bil idad, verificados hasta fin de J n ü o úl
timo. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
y la J u n t a municipal en el mes de Di
ciembre úl t imo, remitirlo al Excelentisl 
mo Sr. Gobernador civil para su Inser
ción en el BOLETÍN de la provincia y pu
blicarlo también en el del Ayuntamiento. 

Aprobar la proposición de oferta de 
los pisos principal y segundo izquierda 
de la casa , números 5 y 7, de la calle de 
San Isidro, para que continúe alii insta
lada la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina, en precio de 3.UU0 pesetas 
anuales y por tiempo de cuatro afios, y 
abonar los alquileres correspondientes 
desde i . ° de Julio último, con sujeción 
al expresado precio. 

Conceder licencia para un horno de 

OOOer pan en la casa , núra. 13, de la ca 
lie de Blasco de (Jaray. 

Nombrar Revisor veterinario de s e 
gunda d a s ? , con 1.500 pesetas anuales , 
en vacante por defunción, al que ocupa 
el número i én t r e los supernumerar ios . 

Admitir comu tlanza al contratista de 
suministro de piedra para el ramo |de 
Fontaner ía , la .-.urna de 1.400 pesetas del 
crédito que s o l é adeuda por obras de 
desmonte de la puer ta de San Vicente. 

Continuar verificando por peso el 
adeudo de carnes en lo* mataderos pú 
blicos. 

Autorizar al Agente ejecutivo para 
ret i rar de la Caja general un depósito de 
6*52 pesetas constituido á responder de 
una reclamación contra el arbitrio de 
gas. 

Reintegrar A la llaeiend i pública las 
sumas de 7'50 y 5 pesetas, ingresadas 
indebidamente por recargo municipal 
sobre cédulas personales. 

Abouar al apoderado de la Sociedad 
general de Salchicheros 31 «885*06 pese
tas , importe de cantidades abonadas an 
teriormente al Ayuntamiento en concep
to de derechos de Consumos por carne» 
•aerificadas en el Matadero, y ext ra ídas 
de esta Corte. 

Conceder un crédito de 1 uOO pesetas 
para instalación de luz eléctrica y repo
sición del mobiliario en la Tenenc ia de 
Alcaldía del distrito de Palacio 

Imponer multas a la Sociedad gene
ra! de Saneamiento, importantes 750 pe
se tas , por faltas en el servicio de l impie
zas, los dia* 20. 21 . 22, 23 , 25, 23 y 30 
de Noviembre último. 

Expulsar del cuerpo de Bomberos, 
por faltas en el servicio, al núm. 25. 

Admitir la dimisión á los de 2 . a c lase, 
números «l y ü4, y a los aspirantes nú
meros 5 y 27. 

Aprobar un presupues de 380 pesetas 
para instalar ace ra delante de la casa 
número 34, de la calle del Ave María, con 
vuelta A la de San Carlos. 

Aprobar un presupuesto de 14.G3ti480 
pesetas, y celebrar subasta con carác te r 
de urgencia, pa ra la colocación y cons 
trucción de una verja alrededor de la fuen 
te Cibeles. 

Conceder licencia para construir un 
hotel en la nueva carre tera de Chamar tin. 

Conceder licencia para construir una 
casa en la oalle de Cabestreros, núm. 7, 
y abonar al propietario 313*20 pesetas 

por 6*40 metros de terreno que se le e x 
propian p a r a vía pública. 

Conceder licencia para cercar con mu
ro el solar, núm. 16 de la calle de San 
Marcos y construir un edificio con desti 
no á cocheras. 

Aprobar un presupuesto de 783 pese
tas, pa ra instalar ooho faroles de gas , en 
la calle de López de Hoyos. 

Tomar en consideración y que pase 
á la Comisión correspondiente, una pro
posición para que se dé el nombre de sa
lle ú paseo del Marqués de Monistrol, al 
i rozo de la car re te ra de Castilla, com
prendido entre el puente de Segovia y la 
fuente de la Teja. 

Tomar en consideración y que paae 
á |:i Comisión 4 . a otra para la ejecució* 
de obras de reforma en la plaza de Oriente 
oalle de Bailen y cuesta de San Vicente. 

Sesión ordinaria del dia ¡4 

Se aprobó el acta de la anter ior . 
Se acordó quedar enterado de una 

comunicación del Excmo. Sr. Goberna-
nor civil, t rasladando Real orden del Mi
nisterio de Ultramar, en la que dá cuen
ta del telegrama de gracias dirigido por 
el Excmo. Sr. Gobernador general de Fi-
lipiuas á la felicitación que le dirigió el 
A y u n t a m i e n t o por la pacificación de aquel 
archipiélago 

Publicar en los periódicos oficiales el 
balance de comprobación y estado de • 
mostrativo de las operaciones de contabi
l idad verificadas hasta fin de Noviem 
bre último por cuenta del presuesto de 
183t>-'.*7 en ampliación. 

«Quedar enterado de haber t ras ladad* 
su residencia de esta Corte cinco vecinos. 

Aprobar el pliego de condiciones ge
nerales , técnicas y administrat ivas para 
el eontrato de los servicios de recogida, 
transporte y saneamiento de toda clase 
de inmundicias y animales muertos, en 
el interior de Madrid, su ensanche y ex
trarradio, por términode veinte afios y en 
precio de 350000 pesetas anuales . 

Autorizar el traslado de la fábrica de 
electricidad del Norte, establecida en la 
calle de Don Martin, núm. 37, al núme
ro 30 de la misma calle, y conceder licen
cia para instalar una nueva máquina de 
vapor de 150 caballos de fuerza, destina
da a la producción de ñuido. 

Dar de baja en el cuerpo de Bomberos 
á todos los individuos que excedan de la 
edad reglamentar ia ó que no r eúnan laa 
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condiciones físicas necesarias; mantener 
en sus puestos á los nombrados Aspiran
tes sin haber cumplido la edad reglamen
tar ia , y conceder un plazo prudencial A 
que les falte presentar a lgún documento, 
con objeto de que puedan efectuarlo. 

Aprobar la hoja de aprecio formada 
por el Arquitecto municipal de la p r ime
ra Sección, pa ra expropiar la casa, n ú 
mero 12, de la calle de la Flor Baja, va
lorada en 51.156 pesetas, por hallarse 
comprendida en el proyecto de prolonga
ción de la calle de Preciados. 

Aprobar la hoja de aprecio, importan
te f>2.638'40 pesetas, para expropiar la 
casa, núm, 16, de la calle de Flor Baja, 
comprendida en dicho proyecto. 

Aprobar la hoja de aprecio para ex
propiar la casa, número 8, de la calle de 
la Flor Baja, valorada en 45.008*92 pe
setas. 

Aprobar la hoja de aprecio para ex
propiar la casa, número 17 de la calle de 
la Flor Baja comprendida en el repetido 
proyecto, que asciende A 14.043'14 pe
setas. 

Aprobar la hoja de aprecio para ex
propiar la casa , número 30, de la calle 
de la Flor Baja, en la suma de pesetas 
40.844*25, por hallarse comprendida en el 
mismo proyecto. 

Aprobar la hoja de aprecio pa ra e x 
propiar , por los motivos expresados en 
los anteriores informes, la casa, nume
ro 4, de la t ravesía de Altamira, tasada 
por el Arquitecto municipal en 20.724'32 
pesetas. 

Aprobar la hoja de aprecio para e x 
propiar la casa, número 17, de la calle de 
Silva, con accesorias á la de Ceres, nú
mero 4, cuyo importe es de 64.547*57 
pesetas. 

Aprobar la hoja de aprecio para a d 
quir ir la casa, número 20, de la calle de 
Silva, en la cantidad de 33.384*96 pe
setas. 

Aprobar la hoja de aprecio que valo
rada en 134.660'40 pesetas la casa, nú
mero 19, del Postigo de San Martin, com
prendida en el proyecto anteriormente 
citado. 

Reconocer é incluir en el pr imer p r e 
supuesto ordinario que se forme, la suma 
de 126*46 pesetas que se adundan por in-
teretes de demora de un crédito de 1.311 
pesetas, y a sastifecho. por suministros 
pa ra el depósito de mendigos en el ejer
cicio de 1892 93. 

Conceder jubilación A un Oficial liqui
dador de pr imera clase del Cuerpo de 
Consumos, con el haber pasivo anual 
de 1.750 pesetas. 

Devolver, con cargo al cap. I X , a r t . 7 . ° , 
concepto l ° del aotual presupuesto, las 
cant idades de 27 y 20 pesetas respectiva
mente, sastifechas por el arbitrio sobre 
alcantar i l las , en 1893 94. 

Adjudicar el concurso celebrado p a r a 
verificar los t ransportes necesarios de los 
materiales y escombros procedentes del 
derribo de la casa, núm. 11, de la calle 
de San Bernardo, en precio de 1*40 pese
tas cada porte en carros de tres cabal le
r ías , y 0*60 los volquetes debiendo satis
facerse este gasto con el producto en ven
ta de los mater iales aprovechables del 
derr ibo de dicha finca. 

Dejar sin efecto, de conformidad 
con los Sre&. Letrados Consistoriales, el 
acuerdo municipal de 13 de Diciembre 
de 1895, por el que se adjudicó el remate 
de las dos subastas celebradas para la 
construcción de un trozo de alcantar i l la 
auxil iar en la bajada de la Virgen del 
Puer to , y la limpieza del a r royo desa

guador de Segovia, devolver al contratis
ta las fianzas impuestas para garan t i r el 
cumplimiento de dichos contratos y pasar 
el expediente a la Comisión de Hacienda 
para que resuelva en lo que afecta al 
abono de los gastos reclamados por aquél . 

Aprobar los planos de replanteo de la 
linea del t ranvia de Madrid para la apli
cación de la tracción eléotrioa, y as imis
mo los dibujos de postes p a r a los soportes 
del conductor de t rabajo. 

Aprobar la hoja de aprecio formada 
por el Arquitecto municipal , importan
te 42.658*66 pesetas, pa ra la expropia
ción de la casa, núm. 19, de la calle de 
Silva, comprendida en el proyecto de 
prolongación de la de Preciados. 

Aprobar la hoja de aprecio pa ra ad
quirir la casa, número 21, de la calle 
de Silva en precio de 48.057*53 pesetas. 

Aprobar la hoja de aprecio pa ra ex
propiar en pesetas 90.932*22 de la casai 
núm. 15, de la calle de la Flor Baja, por 
hal larse oomprendida en el y a citado 
proyecto. 

Sesión ordinaria del día 19. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado y publicar 

en los periódicos oficiales el balance de 
comprobación y estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verifica
das por cuenta del presupuestode 1897 98, 
hasta fin de Noviembre último. 

Quedar enterado de una comunicación 
del Gobierno civil, t rasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se declara la incompetencia 
de este Centro pa ra resolver el recurso 
interpuesto contra la providencia guber
nativa, revocatoria del acuerdo munici
pal , por el que se rescindió el contrato de 
arr iendo del teatro Espafiol celebradocon 
ü . Ernesto Tarazona . 

Quedar entersdo de otra comunicación 
del Gobierno civil, t ras ladando Real 
orden del expresado Ministerio, por la 
que se declara la incompatibilidad de los 
cargos de Letrado Consistorial y Vocal 
de la Comisión de Ensanche. 

Quedar enterado de otra comunicación 
del mismo Centro, t rasladando Real orden 
de igual Ministerio, con motivo de la re
nuncia presentada por el Exorno. Sr. Mar
qués de Pidal del cargo de Vocal de la 
Comisiónde Ensanche, fundada en hallar
se ausente de esta Corte, por la que se 
modifica el ar t . 11 del Reglamento de la 
ley de Ensanche de Madrid y Barcelona. 

Admitir la renunica formulada por el 
Exmo. Sr. Marqués de Pidal . Nombrar, 
previo sorteo, para la provisión de la va
cante , á D. Mariano Monasterio, propie
tario de la 2.* zona. 

Conceder jubilación, con el haber pa
sivo de 1.500 pesetas anuales , A un Fiel 
del Cuerpo administrativo de Consumos. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar la instalación y conserva
ción de pavimentos de asfalto nativo en 
las calles del Arenal, Preciados y Mayar, 
hasta la de Mllaneses, debiendo consig
narse el importe de la obras, que ascien
de A 188.t59 420 pesetas en el próximo 
presupuesto y hacer extensiva dicha re
forma á la calle del Carmen. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para cont ra ta r el suministro de pienso 
para el ganado de propiedad del Ayunta
miento y anunciar subasta por término 
de diez días . 

Conceder permiso para abr i r una car
bonería en la casa número 3 , del camino 

5 de Carabanchel . 

Conceder licencia para otra en la oa-
lle del Arroyo Abrofligal, núm. 4. 

Negar el permiso solicitado para esta
blecer una vaquería en la casa núm 3 
de la plaza de Jesús . 

Conceder permiso para explotar la 
tahona establecida en la casa núm. 3 , del 
paseo de Areneros. 

Admitir la dimisión del oargo de bom
bero de segunda clase, al núm. 94. 

Autorizar, de conformidad con los Se-
fiores Letrados Consistoriales, A la señora 
viuda del concesionario de las dooe co
lumnas luminosas instaladas en diferen
tes puntos de esta Corte para que hasta 
la terminación del contrato sustituya en 
todos sus derechos y obligaciones A su di
funto esposo. 

Aprobar un presupuesto, importante 
5.263*53 pesetas, para instalación de pa
sos de adoquín, con objeto de facilitar el 
acceso al nuevo Ministerio de Fomento, 
deduciéndose del importe mencionado 
85-4 pesetas que resultan de exceso en la 
part ida de adoquín, y con cargo el resto 
A las consignaciones respectivas del ejer
cicio. 

Requerir al propietario de la casa, 
números 7 y 9 de la calle de Buenavista, 
para que en el término que se le señale 
por la Alcaldía Presidencia, proceda A 
su demolición por encontrarse en estado 
de m i n a , conminAndole con que de no 
verificarlo, se HevarA A cabo por los man
gueros de Villa y a su costa, con las res
ponsabilidades consiguientes. 

Proceder A la demolición del muro del 
frontón y demás construcciones exis ten
tes en el interior del solar, núm. 8, de la 
calle de La r ra , por sm estado de ruina, 
quedando los materiales y el solar afec
tos al reintegro de los gastos que con este 
motivo se ocasionen. 

Conceder permiso p a r a construir una 
casa de planta baja en un solar, sin nú
mero, de la calle de Almansa, barrio de 
los Cuatro Caminos. 

Devolver al Director de la Sociedad 
«Tranvía de Estaciones y Mercados» la 
cantidad de 423 pesetas, depósito que 
constituyó en ia Tesorería Municipal, A 
responder de la prolongación de la l inca, 
desde la calle de Qarretas i la Plaza del 
Progreso, y remitir al Exorno Sr. Gober
nador civil la carta de pago importante 
1.592*45 pesetas, constituidas en metáli
co en la Caja general de Depósitos, con 
igual objeto. 

Proveer la plaza de Farmacéutico de 
la 7.* Sección del distrito de la Lat ina , 
dest inada al suministrode medicinas A los 
vecinos del barrio del puente de Toledo. 

Ampliar por un aflo la pensión que 
viene disfrutando un ex alumno del Cole
gio de San Ildefonso, oon objeto de que 
pueda continuar sus estudios. 

Aprobar un presupuesto adicional al 
ordinario delEnsanohede 1896 97, impor
tante 6 833*25 pesetas, pa ra atender ü las 
obligaciones consignadas y l iquidadas 
con cargo A aquél ejercicio. 

Conceder licencia para reconstruir un 
edificio oon fachadas A las calles de la 
Batalla del Sa lado ,Canar i a syTar ragona , 
al efecto de ampliar la fábrica de cr is ta
les contigua. 

Conceder permiso para construir un 
muro de cerramiento sobre el zócalo que 
en la actual idad existe en la finca dest i 
nada A Asüos de Oblatas en la calle de 
Canarias y glorieta de las Delicias. 

Conceder licencia para verificar obras 
de reformas en la oasa, núm. 6, de la 
calle del Ferrocarr i l . 

Devolver al contratista de la c 

ción de sepulturas de 2 . a clase ° n 8 t n i 0 -
menterio de Nuestra Señora de la AI °* 
deoa, le fianza de 4 000 pesetas n„ 

en el c« 
, a A l m n 

signó en la Tesorería municipal * C ° D * 
d e r del c n m D l i m i p n t r t r»*»i sPon-derde l cumplimiento del contrato 

Sesión ordinaria del día 26 
8e aprobó el acta de la anterior 
8e acordó conceder un mes de licencia 

con objeto de a tender al restablecimiento 
de su salud, al Sr. D. Carlos Díaz V* 
lero. 

Remitir A losSres. Letrados Comisto-
r iales pa ra que informen si procede 1« 
interposición de recurso, tres comunica
ciones del Gobierno civil, fijando en 1« 
cantidad de 30.000 pesetas de indemni
zación que debe percibir el dueño de la 
casa, núm. 23, de la calle de Piaruome 
por los desmontes verificados en dicha 
vía; trasladando Real orden del Ministe
rio de la Gobernación, por la que se con
firma la providencia gubernativa qne 
valoró en 80.000 pesetas la casa, número 
2 1 , del Postigo de San Martín-, y partici
pando la conformidad entre el propieta
rio de la casa núm. 23, de la calle de 
Tudescos, con la valoración asignada á 
su finca por el Ayuntamiento. 

Aprobar las listas de los Srcs. Conce
jales y 200 mayores contribuyentes que 
tienen derecho durante el ano actual, 4 
elegir compromisarios para Senadores. 

Publ icar en los periódicos oficiales 
las cuentas de ingresos y pagos verifica
dos por la Tesorería de Villa en el se
gundo tr imestre del corriente año econó
mico. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residencia un vecino de esta Corte. 

Manifestar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil la imposibilidad de d a r cumplimien
to A su providencia de 21 de Abril último, 
por la que dispuso la resposición de un 
Inspector de Vías públicas, separado por 
consecuencia de expediente, j solicitar 
del Ministerio de la Gobernación aclara 
ción de las disposiciones legales respecto 
A los recursos que puedan utilizarse en 
vía gubernat iva en asuntos de Ensanche. 

Aprobar los estados de distribución 
de fondos para el próximo mes de Febre
ro, por cuenta del presupuesto ordinario 
en ejercicio. 

Declarar que no ha lugar á la prórro
ga del contrato celebrado con la Compa
ñ ía Madrilefia de alumbrado y calefic-
ción por gas en 22 de Junio de 1864» r e " 
querir al representante de la Compon** 
para que, teniendo presente las opiniones 
y juicios vertidos por (la opinión pública 
y con independencia absoluta de la pro* 
rroga del contrato, formule las proposi
ciones que estime oportunas y que se tra* 
duzcan en beneficios positivos, tanto p*r* 
los intereses del Municipio como para HP 
del público en general ; y abrir una iníor* 
mación pública por término de quince 
días á fin de conocer las opiniones de los 
Centros, Sociedades y particulares inte
resados. 

Denegar la licencia solicitada para en
cer ra r carbón y lefia en la planta de 
taños de la casa, núm. 4, de la calle 
Jesús y Maria. 

Aprobar la adquisición de h e i r a t n ' ^ 
tas y material de ferretería para el r 
de arbolado, por importe de 3.149 
pesetas . Q t 

Admitir la renunoia presentada p 
el Jefe del Laboratorio químico m l ^ f j | 0 . 
pal y significar al interesado la 9 a l l s

b Q e . 
ción de la Corporación por su celo 7 
nos servicios. 
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Conceder licencia para reconstruir el 
m a r o de cerramiento de la casa, número 
^ de la car rera de San Isidro. 

Aproba ran presupuesto de 1.586«47 
pesetas para instalar un paso de acera 
e 0 el paseo de Recoletos, frente á la Igle 
^ de San Pascual , y destinar el mate 

rial que se levante de dicho sitio á com

pletar los pasos de acceso al nuevo Mi

nisterio de Fomento. 
Aprobar un presupuesto de 807*26 pe

setas, para adquisición de efeotos de es 

partería con destino al ramo de Vías pú 
blioas. 

Abonar A la Dirección del Canal de 
Ualel II 865*28 pesetas por obras ejecu

tadas por sus operarios en las bocas de 
riego. 

Aprobar los estados de distribución de 
fondos para el mes do Febrero, por cuen

ta del presupuesto del Ensanche eu ejer

ciólo. 
Conceder licencia para constrnir una 

casa con destino 4 establo d i vacas en la 
ealle del Espafloloto, núm. 18. y p:isar el 
expediente A la Comisión de Policía Ur 
baña por lo que respecta al ejercicio de 
la industria proyectada. 

Conceder licencia para construir un 
cobertizo en el interior del solar , núm. 2, 
del paseo de Areneros, debien lo incoarse 
expediente por separado en cuanto se re 
flerc A la implantación de una máquina 
deaserrar madera y al ejercicio de la in

dustria. 
Aprobar cuatro presupuestos irapor 

untes 2.676*62, 666*70, 2.546 y 1.250 pe

setas para adquisición de herramientas , 
efectos de espartería, compostura de h e 

rramientas y carretil las y adquisición de 
2i toneladas de oarbón depiedra con des

tino A las necesidades de las vías públi 
cas del Ensanche. 

Imponer 136 pesetas de multa por la 
intervención de 680 kilogramos de raíz 
de achicoria en el fielato del Norte. 

Tomar en consideración, declarar ur 
gente y aprobar una proposición por la 
qtie se asigna del fondo de «Imprevistos» 
del corriente presupuesto, la subvención 
de 1.500 pesetas A la Casa de Socorro 
particular del barrio de la Guindalera, 
con la adición de que obligatoriamente 
habrA de facilitar el citado estableoi 
miento A la Presidencia de la Casa de 
Socorro municipal del distrito, relación 
nominal de los Médicos afectos A aquél , 
partes diarios, firmados por los mismos 
de tos servicios que presten y los detuAs 
detalU.. necesarios para conocer el punto 
en que estuviere instalado el referido es 
tablecimiento y si éste reúne las condi 

ciones debidas. 
Tomar en consideración, declarar ar

gente y aprobar otra para que sean 
nombrado» tres Notarios Consistoriales y 
que en lo sucesivo estos funcionarios no 
devenguen honorarios en las subasta* 
que sean deolaradas desiertas. 

JÜKTA MUNICIPAL 

Serían de 16 de Enero de 1898 

Se aprobó el acta de la anterior cele

brada el día 4 de Diciembre últ imo. 
Fueron sancionados los siguient 

acuerdos del Ayuntamiento. 
El primero, de 9 de Diciembre dispo

niendo la celebración de subasta para 
contratar el suministro de carbón y lefia 
oon destino A la calefacción de las depen

dencias municipales hasta 80 de Junio de 
1899. 

El segundo, de 22 del igual mes d i s 

poniendo la englobación en una sola p a r 

tida de los créditos que para material del 
Colegio de San Ildefonso, figuran en el 
capítulo 5.° ar t . I.* del presupuesto, que 
asciende A 47.713'8j pesetas. 

El tercero, de • del mismo mes, d i s 

poniendo se transfieran al capitulo I, ar

ticulo 6.° del presupuesto de gastos 11.000 
pesetas del capitulo X I , y 35.000 del ca

pítulo VI, ar t . 2.° para atender A los gas

tos que ocasione la formación del censo 
general de habitantes. 

El caar to , de 31 del mismo mes dispo 
niendo la emisión de a n a serie de obliga, 
ciones de 500 pesetas para pago de o r é . 
ditos por «Resaltas.» 

183.—j. 

Habiendo sufrido extravio varias car tas de pago, justificante* de depósitos h e 
chos por industriales pertenecientes A la zona del Puente do Toledo, 4 responder de 
las cuotas mensuales que se les exijian, por la representación de los concertados, se 
hace SM!•••!• por medio del presente , que si en el plazo de tres meses que marca la Ley, 
contados desde el día siguiente al en que aparezca publicado, no se presentAra recla
mación alguna, se oonsiderarAn anuladas y se procederA A lo que h a y a lugar . 

Los depósitos hechos, son los que A continuación se expresan: 

P R C H A. 

1R94 Jal lo 

Abril . . . 
J o n i o . . . . 
J n l i o . . . 
J u l i o . . . . 
Abril . . . . 
Agosto . . 
AgOatO . . 

A b r i l . . . . 
A b r i l . . . . 
A b r i l . . . . 
M a y o . . . . 
Jnoio 
Agosto •. 
Abril . . . 

и 
4 

16 
4 
9 
6 
4 

11 
9 

ti 
25 
26 
4 
9 

N4'M ERO 
de 

Interven
ción 

de Ut 
carili dt 

159 

12.339 
14.702 

713 
158 

12.223 
1.592 
1.532 

12.340 
12.221 
12 914 
14.207 
15.556 

1 537 
12.224 

NOMBR88 

Don» Agustina Qareia 

O. Xicasio Remires . . 
E»teban del R i o . . . 

El mismo 
El miimo 
I). Manuel González 

Francisco Caviedes 
Andrés Moreno . . . 

Anselmo MendaiU 
Ángel Fernández 

| El mismo 
El mismo 
El mismo 

I El mismo 
ID. Francisco Alvaro/.. 

DOMICILIOS 

Carretera de Andalu
cía, 43 

ídem, 70 
ídem, 63 
ídem, id 
ídem, id 
ídem, 32. 
Ídem, 4 
Camino de C a n b a n 

ehel, 76 
Ídem, 46 
ídem, 7 
ídem, id 
Idem, td 
ídem, id 
ídem, id < 
Ídem, 7á 

UNITI 

Гмин 

25 
6 08 

17 
26 
19 
9 84 
8 

6 
24 84 
60 82 
42 66 
49 6i» 
16 10 
22 16 

9 84 

T O T A L . 

• T i l 

PMIUI 

25 
6 08 

61 
9 84 
8 

6 75 
24 84 

191 
9 

il 
84 

342 76 

Importa la precedente relación las expresadas 342 pesetas y 76 céntimos. 
Lo que por disposición del Exorno. Sr. AlcaldePresidente, se anuncia para oono

oimiento de los interesados. 
Madrid 6 Febrero de l 898 .=Franc i sco Kuano. 

Cabani l las d e lu Sierra 
D. Eulogio Espinosa SAnz, Alcalde 

Constitucional de esta villa de Cabanillas 
de la Sierra, en la provincia de Madrid. 

l lago saber: Que en armonía a lo dis

puesto en la regla cuar ta del ar t 88 de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo vigen

te, se acordó por el A y u n t a m i e n t o de mi 
Presidencia la eliminación del alistamien

to actual , de los mozos Emilio ludalecio 
Vidal Ardura , hijo de Vicente y Valenti

na; León García y Cura, de J u a n y de 
Faust ina y Joaquín Eulogio, Germán 
Vague y Merino, de Joaquín y Concep

ción que nacieron en esta villa los días 
30 de Abril, 28 de Junio y 31 de Jul io de 
1879, respectivamente. 

En su virtud se hace saber por medio 
del presente para que pueda llegar A co 
nocimiento de los interesados y evi ta r la 
responsabilidad que pudiera caberles se

gún dispone el ar t . 31 de dicha ley y A 
los efectos prevenidos en el párrafo se

gundo del ar t . 69 del Reglamento para 
la ejecución de aquella. 

Dado en Cabanillas de la Sierra A l . * 
de Marzo de 1898. = Eulogio Espinosa. = 
Por su mandado, El Secretario, José San

tos Pinilla. 197.—f. 

Car aban ch el Bajo 

Encontrándose depositados en este 
pueblo una y e g u a y caballo que fueron 
encontrados en la noche del día 3 de los 
corrientes en este término por los agen

tes de mi autor idad , ouyas señas son; 
Una yegua española, cas taña obscura , 
con remolinos blancos en la región dorsal , 
de alzada cinco cuar .as y media, edad de 
siete A ocho años, y un caballo español 
capón, castaño claro, con remolinos blan

cos en la región dorsal , careto, calzado 
del pié derecho, edad de ocho A nueve 
años, con hierro R; y alzada de seis A 
siete cuar tas , se anuncia por esta Alca! 
día para que el dueño de referidas caba

llerías se presente A recogerlas una vez 
lo justifique eu debida forma y abone los 
gastos de estancia de las mismas. 

Carabauchel Ha jo 4 de Marzo de 
1898=EI Alcalde, P. O., J u a n Franco , 
Secretario. 

194.— r . 

T o r r e j ó n de Volaaeo 

El proyecto del presupuesto de ingre

sos y gastos de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1898 A 99, se encuentra 
de manifiesto en la Secretar ía del mismo 
para su examen por los que tienen de re 

cho A ello, durante quinoe dias , A contar 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Torrejón de Velasco 7 de Marzo de 
1898. = EI Alcalde, Ángel Martin. 

195.—a 

Chozas de la Sie r ra 

Por el Guardade campo Gorgonio Cor

nejos, de esta vecindad, se me ha dado par

te de haber desaparecido en la noche del 
3 del aotual tres caballerías yeguares 
de las señas que A continuación se expre

saran que se hallaban pastando en la tin

ca nombrada < Prado Herrero» sita en es te 
término, las cuales pertenecen al propie

tario D. Lorenzo Sánchez, vecino de Ca

bezas del Villar, provincia de Avila, y co

mo quiera se supone hayan sido robadas , 
se encarga A todas las Autoridades, tanto 
civiles como judiciales caso de ser habidas , 
lo pongan en conocimiento de esta Alcal

d ía A fin de que su legitimo dueño ó Guar

da citado puedan pasar A recogerlas pre

vio el abono correspondiente de las cos

tas ocasionadas. 
Señas de Itts caballerías 

Una yegfia, pelo castaño, edad cerra

da , con cinco dedos sobre la marca y hie

r ro en la nalga derecha de esta forma A. 
Otra id . pp'o negro, también ce r rada , 

alzada la marca con un poco de estrella 
en la frente y hierro como la anterior. 

Un caballo, edad cerrado, pelo ídem 
alzada sobre la marca hierro como las 
anteriores y una cicatriz en la nuca. 

Chozas de la Sierra 8 de Marzo de 
1898. = E1 Alcalde, Vidal García . 

197.—g. 

C O N S E J O D E E S T A D O 
TRI6UNAL DE LO CQMENCiOSO-lOIIHtSTBMIfl 

SECRETARIA 
Kelación de los pleitos incoados antt 

este Tribunal 
En 2* de Enero de 1898. D. Adolfo 

Rozaba) Rovira, contra la Real orden ex 

pedida por el Ministerio de ta Goberna

ción en 2 de Diciembre de 1897, sobre 
abono de la gratificación respectiva, du

rante el tiempo que estuvo desempeñan

do el cargo de Delegado del Gobierno 
en el Congreso postal de Washington. 

En 5 de Febrero de 1898. D. Joaquín 
GonzAlcz Angeles, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Ultramar 
en 1.° de Mayo de 1897, sobre imposición 
en la Caja de Depósitos de Manila de 
16.460'75 pesos y liquidación de dicha 
suma. 

En lo de Febrero de 1898. D. Diego 
Bahamonde, como Presidente de la Aso

ciación de propietarios del Ensanche de 
Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
10 de Noviembre de 1897, sobre pago de 
créditos por expropiaciones y ejecución 
de ciertas obras. 

En 18 de Febrero de 1898 Luis Ma 
ría Moreno Díaz, contra la orden expe

dida por la Dirección general de Obras 
públicas en 23 de Noviembre de 1897, 
sobre reconocimiento del derecho A per

cibir el sueldo y consideración de Inge

niero segundo con la categoría de oficial 
primero de Administración. 

En 19 de Febrero de 1898. Doña Is i 

dora López de la Cruz, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha

cienda en 9 Diciembre de 18i»7, sobre de

recho A pensión de Montepío. 
En 26 de Febrero de 1898. D. Satur

nino Calderón Ceruelo, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha

oieuda en 8 de Noviembre de 1897. so

bre liquidación de Derechos reales. 
En 5 de Marzo de 1898. D. Agustín 

Atvarez, Navarro , contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 14 de Enero de 1898, sobre pase A con

tinuar sus servicios como Teniente de la 
Guard ia civil al distrito de Filipinas. 

En 5 de Marzo de 1898. El Ayuta

miento de Madrid, contra ia Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 27 de Noviembre da 1897, sobre re

cargos municipales por la industr ia de 
carros de t ransporte por razón de uso de 
la vía pública. 

Lo que en cumplimiento del ar t . 36 
de la ley orgánica de esta jurisdioeión se 
anuncia al público para el ejeroioio de 
los derechos que en el referido articulo 
se mencionan. 

Madrid 9 de Marzo de 1898.=El Se

cretario mayor , J . GonzAlez Tamayo . 
198.—r. 



J u e v e s 17 de Marzo du 1S98 

Gobierno militar de Madrid 

El Oficial é indir iduos de tropa asi 
c o r n o también los señores y sefloras que a 
oontlnoacióD se relacionan, se se r r i rán 
presentarse en la quinta sección del Go
bierno militar de esta plaza, «le once á do» 
oe de la mañana , de cualquier dia no fes 
i i v o , pa ra entregar les documentos ó en
terarles de asuntos que les interesan. 

Clates y nombres 
Primer Teniente ret irado.—D. Ra

món Rodrigo Beltran. 
Sai gen tos licenciados. — Hilario Blan

co Blanco y J u a n Pérez Fernándes . 
Saldados lioenciados.—José Reyes 

Perona García , Manuel Ortigosa Aguile
ra y Antonio González García . 

A los herederos del soldado falleoido.— 
Ramón Tobar J iménez . 

Paisano. —D. José Alcaide. 
Sefloras Dofla Josefa Cabrera Sur-

ga , Dofla Matilde Losada, Dofla Var ia 
de las Mercedes Puig Dunach, Dofla 
Anaoleta Armentia Roldan y Dofla Dolo
res Cardona Esteve. 

Lioenoiado del Ejérsito. — Lorenzo 
Martin Romero. 

Madrid 12 de Marzo de 1898.=E1 Co
ronel Secretario, Lázaro Argomaníz. 

19».—u. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose ex t rav iado el resguardo 
del depósito transmisible, núm. 322.323 
expedido por este Establecimiento en 12 
deSept iembre de 1893, á favor de D.Enri
que G a r d a Cefial, se anuncia al público 
por pr imera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar , lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar des
de la inserción de este annnoio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo« 
L K T Í K O F I C I A L de esta provincia, según 
determina el a r t . 9.° del Reglamento vi
gente de este Banco; adv in iendo que , 
t ranscurr ido dicho plazo sin reclamación 
de teroero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabil idad. 

Madrid 9 de Marzo de 1898.=El V i 
cesecretario. Gabriel Miranda. 
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Compañía del Ferrocarril de Zafra á Huelva 

Balance en 31 de Diciembre de 1897 

ACTIVO Poetas. Cents. 
i — • 

CIJA de Madrid 1.789 32 
Banqueros en Madrid 4.013 90 
Banqueros en Londres 22.815 10 

Dirección del Fer rocar r i l : 
Cuentas pendientes de cobro, eto 312.295 75 
Almacén general 402.674 98 
Muebles y Enseres en Madrid 4 000 

Obligaciones de segunda hipoteca en car tera : 
27« Obligaciones de segunda hipoteca, á 500 pesetas 138.(XX) 

Acciones en depósito: 
l 200 acciones, á 500 pesetas, en garant ía de la gestión de los se-

flores Administradores 600.000 
Ferrocarril de Zafra á Iluelva 104 633.986 91 

106.119.575 96 

PASIVO 

Banqueros en Londres 187.040 
Intereses de Obligaciones de pr imera hipoteca: 

Cupones vencidos hasta 1.* de Enero de 1894 no pagados . 1.110 
Por 1894, 1895 y 1896 no pagados 22.815 10 
Intereses correspondientes al aflo 1897 y residuo del 

aflo anterior ! 370.110 86 
394.035 96 

Cambios: 
Para atender á la situación de fondos en Londres 160.000 

Administradores: 
Por aociones en depósito 600.000 

Capital: 
56 000 acciones de á 500 pesetas 28.000.000 

Obligaciones de primera hipoteca: 
110.958 obligaciones de pr imera hipoteca á 500 pesetas 55.479.000 

Obligaciones de segunda hipoteca: 
42-323 obligaciones de segunda hipoteca, á 500 pesetas 21.161.500 

Obligaciones en car te ra : 
276 obligaciones de segunda hipoteca, á 500 pesetas 138.000 

10«.119.575 96 

Las obligaciones de primera hipoteca fueron 112.000. emitidos 56.000 desde l.° 
de Julio de 1884 y las 56.000 restantes desde J.° de Julio de 1887, con igual dere-
oho y prelación al portador de 500 pesetas nominales cada una, con interés de 3 por 
100 anual pngadero por semestres en 1 .• de Jul io y l . ° d e Enero de cada aflo, y 
amortizables por sorteos semestrales en iguales fechas desde 1.* de Jul io de 1890 
hasta l .° de Enero de 1980. Se negociaron á 250 pese tas , siendo su producto 28.000.000 
pesetas. Estas Obligaciones están ahora sujetas á lo estipulado en el Convenio entre 
la Compañía y sus acreedores, publicado en la Gaceta de Madrid de 10 de Agosto 
de 1894 y aprobado por sentencia judicial de 26 de Noviembre de 18!» 1. 

Las Obligaciones de segunda hipoteca fueron 43.000, emitidas desde l . f de Enero 
de 1889, al portador de 500 pesetas nominales cada una. con interés de 3 por 100 
anual pagadero por semestres en de Enero y 1.° de Jul io de cada aflo y amortiza-
bles por sorteos semestrales en iguales fechas desde 1.° de Jul io de 1890, hasta 1.* 
de Euero de 1980. Se negociaron 42.712 á 225 pesetas, siendo su producto 9.610.200 
pesetas. Estas Obligaciones están ahora sujetas á lo estipulado en el convenio expre
sado en el párrafo anterior. 

Madiid 16 de Marzo de 1898.=E1 Presidente del Consejo de administración, Luis 
Sil v e l a . = E l Secretario, Guillermo C. Hamiltón. 8.—P. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
. i n A»f»me eiecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 

g e n e r T d e a p r e l que se sigue en es te distrito por débitos de la c o n t r i b u y a t * ^ 

los bienes inmuebles que ¿ continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

7 15 

50 

63 105 

70 -*4 

.46 

88 153 

' 59 

164 

165 

187 

190 

203 

61 103 

D>m Luciana Alonso, una mata de olivos con 25 pies, en el sitio 
Tras de la Alameda del Juncar: linda S., un vecino de esta vi 
lia; M , senda de Miralcampo; P., Aquilino A Gaseo, y Norte, 
Antonio Sanz, en 

Una tierra en la Cuesta de la Torre, de dos fanegas, ó 68*48 
áreas: linda S.. Isidro Martínez; M., Baltasar Sanz; P., Diego 
San/., y N.. un Gírate, en 

D. Justo de Lucas, una tierra al <itío Alameda del Juncar, de 
dos fanegas, ó 6S'48 áreas: linda S , los Indianos; M., dicha 
Alameda; P. , Alejandro de Lucas y N.. herederos de Benigno 
Martínez, en • 

D. Nicanor Martínez, una tierra en el arrojo de Bujes, de tres 
fanegas, 6 i .02 '72 áreas: linda S. y P., Juan Larrazabal; Me 
diodia, Colada de Ganados, y N., el expresado arroyo, e n . . . 

Otra en Aristón, de una fanega y tres celemines, ó 42^80 áreas-
linda S.. herederos e Miguel Lucas; M., rio bayo; P., Iginio 
Sanz, y N.. Blas López de María, en 

D. Evaristo Martínez, una casa en la calle del Medio celemín: 
linda derecha, dicha calle, y herederos de Saturio Hidalgo; iz
quierda calle del Ave María, y herederos de Gregorio Sán
chez, en 

D. Ramón Remartinez, una casa en la Plazuela del Hospital, nú
mero 3: linda derecha, Pió Mata, é izquierda, Raimundo Cal
vo, en 

D. Diego Sanz, una tierra en los Majanos, de cuatro fanegas, ó 
i 36*96 áreas: linda S., Demetrio González; M , Luis de Lu
cas; P., Casto Sa z, y N., un cirate, en 

Doña Donata Sanz, una casa en la Plaza de los Toros, . 
linda derecha. Juina Hidalgo; izquierda, Miguel de Marc< 

D. Juan Pablo Sánchez, una casa en ¡a calle de la Estación. . 
da derecha, here leros de Eustaquio de Lucas; izquierda, Juan 
Larrazabal 

D. Facundo Sanz, una casa en la calle de la Imagen: 
recha, Iginio Sanz, é izquierda, Leandra Sanz, e n . . 

I) Víctor García, una t erra en el Guisantar, de tres fanegas, ó 
1.02*72 áreas: linda S., Benigno Martínez; M . Teodoro Cami 
no; 1\, Rafael Cabello, y N., el mismo, en 

D. Ricardo Pérez, una tierra en las Palas de Canamonte, de una 
fanega, ó 36*24 áreas: linda S., Pedro Tortueru; M., Carlos 
Esteban; P., Pedro Blanco, y N., la Galiana, en 

Doña Rafaela Sánchez, una casa en la calle del Serení, núm. 1 : 
linda derecha, Buenaventura Calvo; izquierda, Pablo Sánchez, 
y Alonso Gaseo, en 

D. Isidro Martínez, una casa en la calle del Ave María, núm. 2: 
linda derecha, la Plaza de la Constitución, é izquierda, calle 
del Medio celemín, en 

FLORACIÓN 
P««etuc*,„ 

num. 3 
reos, en 

in 

linda de-

'56 a $ 

30*» 

?OA 

6.8 75 

2 i 5 

750 

1 .000 

ICO 

ÎOO 

I 20 

618 7J 

150 

300 

1 .000 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 17 de Marzo 
de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción J 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O P I C I A L según 1« ordeaado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Meco v Bujes á 17 de Febrero de 1898 = E l Agente ejecutivo, José Iniesta. 
185.—»• 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Martin de Valdeiglesias 
D. Mariano Bravo y Aparicio, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue er. este distrito por débitos de la contribución territo» 
rial correspondiente al año de 1896 á 0 7 , se sacan á pública subasta, por primer*, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚ.M i : K O 
de 

ordo 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y H I N C A S Q U R S E S U B A S T A N 

VALORACiOü 

PesetaiCéat». 

603 D. Pablo Huerta, una tierra en el J u n c a l - i¡„w» . 

mímmmiS^J^M
 cualro 

1 .640 

I 

de k ' o s ' á T , l ' / r r . » ™ ' a C a S 1 A > r u n , a , m i " " ' ° * « M localidad el día a6 de .«ara. 

de Ju O n ¡ , 0 U d e e S % a 9r C ' i ' " * " 0 " ' , , A L S < * u ° l o °»i«»»<>° - " « « ' »" , «° J ' " 
En Ceniciento, a , 6 de Febrero de , 8 9 8 . = E I A g e „ , e e j e c . i v o . Mariano Bravo. • 


